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Editorial

Hace algunas semanas un hecho ocupó titulares en los medios de comunicación peruanos: un alto funcionario del Estado –Primer Vice-Presidente de la República- fue citado como testigo por una Sala Penal de la Corte Superior de Lima en un proceso que se tramitaba ante dicho órgano jurisdiccional. El funcionario se negó a concurrir a la cita, pues consideró que la forma como había sido convocado afectaba su investidura y solicitó al Congreso un pronunciamiento en ese sentido, llegando inclusive a pedir a través de sus abogados que los Jueces que dispusieron tal citación fueran sancionados.

Independientemente de los cuestionamientos a la forma como había sido citado el referido funcionario, su  negativa y la manera en que se abordó el tema colocó sobre el tapete la situación de la independencia de los órganos jurisdiccionales frente a los otros poderes del Estado. La actitud firme de las Magistradas de la Sala Penal que dispuso la citación y el respaldo institucional fueron los elementos determinantes para que el Congreso circunscriba su intervención a una invocación en el sentido de que en tales situaciones se proceda conforme lo prevé la norma constitucional y la ley procesal penal, nada de lo cual había sido infringido por la indicada Sala Penal.

Estos hechos ponen de relieve la importancia, en la vida democrática del país, del ejercicio independiente de la función jurisdiccional, llevada adelante por Jueces que no se amilanan ni retroceden ante actitudes desafiantes de altos funcionarios del Estado que temporalmente ejercen el poder. Jueces firmes y sólidamente formados como los que integran la Sala Penal Especial demuestran que es factible sostener con dignidad la garantía constitucional de la independencia judicial. En ese sentido, los ciudadanos pueden confiar en que ningún personaje que ejerce o ha ejercido un cargo público, cualquiera sea el nivel o rango de éste, puede sustraerse de una investigación que se ventila ante los órganos jurisdiccionales.

Otro acontecimiento importante ocurrido hace pocas semanas ha producido honda inquietud y merece profunda reflexión. Se trata de la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional –TC- en el proceso competencial (expediente N° 006-2006-PC/TC) que iniciara el Poder Ejecutivo contra el Poder Judicial, publicada en el diario Oficial El Peruano el 25 de marzo último. En el fallo de dicha sentencia el TC ha declarado la nulidad de diversas sentencias expedidas en procesos de amparo –incluida una expedida en un proceso ordinario que llegó a la Corte Suprema vía Casación- que estimaron demandas referidas a pretensiones sobre materias que regulan los casinos y tragamonedas. 
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En la parte considerativa de la referida sentencia el TC ha aclarado que su pronunciamiento no versa sobre la titularidad de atribuciones del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, indicando que no se está ante un conflicto de competencias constitucionales positivo, negativo o de omisión en cumplimiento de acto obligatorio, pues ambos habrían actuado en el marco de sus atribuciones o competencias constitucionales, indicando que lo que hace es declarar la nulidad de las sentencias viciadas de ilegitimidad constitucional por haber sido dictadas desconociendo las sentencias del TC y precedentes vinculantes por él establecidos. Sin embargo, más adelante el propio TC fija la idea que en virtud de lo previsto por el artículo 113 del Código Procesal Constitucional, el TC anula las disposiciones o actos viciados de incompetencia, concluyendo que por ello deben declararse la nulidad de las resoluciones judiciales que han estimado demandas de amparo desconociendo pronunciamientos del TC en materia de Casinos y Tragamonedas.  

Una argumentación tan novedosa y controvertida puede generar diversas lecturas, una de las cuales es la que se han planteado algunos magistrados, para quienes si de acuerdo al TC los órganos jurisdiccionales no son competentes para conocer las pretensiones referidas a casinos y tragamonedas, por encontrarse reguladas por normas que según el TC son constitucionales, ¿quién dirimirá las controversias que surjan sobre dichas materias?.
Según esta inquietante línea interpretativa, con la mencionada decisión se habría privado a los órganos jurisdiccionales –vía sentencia del TC- de la competencia para conocer todas aquellas pretensiones donde el TC ha sentado precedentes vinculantes; de esta manera, el TC ha puesto en manos del Ejecutivo la potestad de ejercer su atribución en materia de casinos y tragamonedas –y en otras donde ha fijado precedentes vinculantes- sin que exista posibilidad de control por los órganos jurisdiccionales.

[image: image2.jpg]



Tribunal Constitucional
Cierto es que muy probablemente la mayor parte de las sentencias anuladas por el TC en el fallo materia de comentario habrían sido expedidas en extrañas circunstancias que merecen ser investigadas y, de ser el caso, aplicar las sanciones que pudieran corresponder. Empero, el costo que para la administración de Justicia podrían significar los alcances del citado pronunciamiento del TC resultaría demasiado elevado, en adición a la generación de una innecesaria tensión entre ambas Instituciones. En un símil a modo de ilustración, esta “solución” vendría a ser como emplear un arma de fuego para deshacerse de una araña que se moviliza sobre una persona.
La independencia judicial es una garantía constitucional que debe ser protegida, reforzada y desarrollada. Por ello, cuando para obtener determinados fines (en ocasiones quizá legítimos y de buena fe como creemos ha sido la intención del TC; en ocasiones ilegítimos como el caso citado al inicio del presente editorial) se la ataca y mella, los resultados y consecuencias en perspectiva resultan negativos y se vuelven contra la propia sociedad, que puede quedar indefensa y desprotegida ante la arbitrariedad y la inestabilidad. Mesura, prudencia, razonabilidad y visión es lo que debe primar; las respuestas y soluciones a situaciones concretas han de ser acordes y proporcionales a las mismas, esto es, toda decisión debe medir su impacto a escala, a fin de prever y, en su caso, evitar la generación de nuevos conflictos y potenciales daños.
El Consejo Directivo.

Entrevista a la Dra. Inés Villa Bonilla

Presidenta de la Primera Sala Especial para Procesos Anticorrupción
                   Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM

 

1. En un proceso penal, al citarse a un testigo ¿puede éste negarse a comparecer? ¿existe algún supuesto de excepción?
La concurrencia de un testigo ante el llamado de la autoridad judicial, una vez citado conforme a ley a efectos de deponer en relación a determinados hechos que son de su conocimiento, constituye un deber de toda persona de prestar auxilio a la Administración de Justicia, de manera que una vez admitida determinada testimonial al proceso, deviene en imperativa y obligatoria la comparecencia de aquél que es citado con dicha calidad.

En torno a las excepciones respecto a dicho deber, éstas son de dos tipos, las mismas que se encuentran específicamente previstas en la norma procesal, a saber: [i] las excepciones al deber de concurrir previstas en los artículos 147°, 148° y 149° del Código de Procedimientos Penales; y [ii] las excepciones al deber de declarar previstas en el artículo 141° del mismo cuerpo normativo.
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Dra. Inés Villa Bonilla
En cuanto a las primeras (excepciones al deber de concurrir), es de significar que éstas se explican, en un caso, a partir del muy delicado estado de salud que pueda hacer imposible la concurrencia del testigo y sea necesaria la recepción de su declaración en su domicilio (artículo 147°) y, en otro, a partir de la necesidad de no sustraer a determinados funcionarios públicos (los del más alto nivel funcionarial) del cumplimiento y ejercicio de las altas responsabilidades y funciones públicas que desempeñan dándoseles la posibilidad que declaren o en su domicilio o en su despacho (artículo 148°); debiendo precisarse en este último caso que la racionalidad que subyace en dicha prerrogativa de estos altos funcionarios corresponde armonizar con la ubicación sistemática de la regulación de aquella (durante la fase procesal de instrucción), y que por ende no resulta de aplicación y operatividad en un contexto diferente como lo es la etapa procesal de juzgamiento, la que a diferencia de la instrucción se encuentra regida por determinadas exigencias que le resultan esenciales tales como la publicidad, oralidad, inmediación y debate contradictorio que no resultan posibles de satisfacer si es que el testigo no comparece ante la Sala de Audiencias a deponer ante el Tribunal y los demás sujetos procesales.


En cuanto a las segundas (excepciones al deber de declarar), puntualmente, el artículo 141° establece la excepción de declarar en dos supuestos: (a) en caso de parentesco con los acusados y (b) en el caso de estar sujetas al deber del secreto profesional. 

2. ¿Qué medidas tiene a su alcance un Juez o Sala cuando no haya colaboración por parte de los testigos en un proceso penal?
De un lado, el artículo 231° del Código de Procedimientos Penales establece que “… la citación al acusado, al defensor, a los peritos y a los testigos que deban concurrir a la audiencia, expresará que deben hallarse a disposición del Tribunal media hora antes de abrirse aquella, bajo apercibimiento de ser conducidos por la fuerza …”; y, de otro lado, el incumplimiento al deber de comparecencia puede determinar la activación de un procesamiento penal por el delito de desobediencia a la autoridad, una vez que la conducción compulsiva no pueda ser efectivizada.   
3. ¿Si el citado a declarar como testigo es congresista, Ministro de Estado, o, en general, Alto Funcionario del Estado, ¿cambia la situación descrita?
En torno a si la posibilidad de conducción bajo grado fuerza, cambia tratándose el testigo de un congresista, Ministro de Estado o, en general, un Alto Funcionario del Estado; al respecto, cabe precisar que particularmente respecto a la posición de los congresistas y los alcances de la inmunidad parlamentaria de la que están revestidos, cabe remitirse al pronunciamiento reciente del Tribunal Constitucional, el que en su Sentencia N° 0026-2006-PI/TC ha establecido que “… si bien el proceso penal iniciado con anterioridad a la proclamación del congresista, por mandato del segundo párrafo del artículo 16° del Reglamento del Congreso, continuará después de la elección, la inmunidad de arresto se mantiene y sólo procederá su detención si el Congreso lo autoriza, constituyéndose tal garantía en un límite a la regla del segundo párrafo del artículo 16° del Reglamento del Congreso …”. 
Así, tratándose de Congresistas de la República, la conducción bajo grado o  fuerza deberá importar como presupuesto la solicitud de autorización del Congreso, el que deberá evaluar y pronunciarse al respecto.
4. En su consideración ¿qué aplicaciones prácticas tiene el principio de separación de poderes?

El correlato práctico del Principio de Separación de Poderes importa la autonomía de cada uno de los Poderes del Estado, de modo que en el caso de la función jurisdiccional constituye una garantía fundamental de la administración de justicia la independencia judicial, la misma que desde su vertiente externa debe implicar la ausencia o pretensión siquiera de imposiciones o directivas por parte de los órganos políticos, debiendo sujeción los jueces únicamente a la Constitución y a la ley, conforme lo consagran los artículos 138° y 139° de la Norma Fundamental.
5. ¿En materia penal, qué tipo de relaciones de coordinación se han dado entre el Poder Judicial y los otros poderes del Estado?
Coordinaciones con el Poder Ejecutivo
- Con instituciones adscritas al Ministerio de Justicia,  Coordinaciones relativas a Defensoría de Oficio (para procesados que no cuentan con asistencia de letrado particular); respecto a condiciones físicas de salas de juzgamiento en centros penales de reclusión, así como diligencias judiciales con internos (INPE); en relación a solicitudes de extradición activa de procesados prófugos de la justicia. 

-Con instituciones adscritas al Ministerio del Interior – Policía Nacional del Perú: Coordinaciones relativas a la operatividad de los arrestos domiciliarios bajo custodia policial, coordinaciones relacionadas a la seguridad en el traslado de los procesados detenidos a las salas de juzgamiento así como de los propios magistrados y personal jurisdiccional. 

- Iniciativas legislativas tendientes a agilizar trámite de procesos (vg. Decreto Legislativo N° 959)
Coordinaciones con el Poder Legislativo
Tramitación de solicitudes de levantamiento de inmunidad parlamentaria para procesamiento o arresto.
6. ¿Cómo pueden contribuir quienes ejercen altos cargos en la administración pública a la sanción de delitos y faltas que son materia de juzgamiento?
Tal contribución de los altos funcionarios a la inmunización de la sociedad frente a comportamientos delictivos producidos en la esfera misma de la administración pública, puede manifestarse, entre otras, en la forma siguiente:

(i) i. Interiorizando el deber constitucional   consagrado en el artículo 39° de la Carta Fundamental, conforme al cual “… Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de la Nación …”, y no al de sus intereses propios o particulares.

ii. Cumpliendo sus deberes específicos tales como la presentación periódica de sus declaraciones juradas de ingresos y rentas, lo que dotará de transparencia a su patrimonio y servirá preventivamente a evitar eventuales conductas de enriquecimiento ilícito. 

Conflictos de Competencia Juzgados Civiles y Comerciales.

                   Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM

 

PROCESOS EJECUTIVOS Y DE EJECUCIÓN: ¿QUIÉN DEBE CONOCERLOS?
Por Resolución Administrativa Nº 115-2006-CE-PJ, de fecha 18 de setiembre de 2006, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso la creación de cinco juzgados con sub-especialidad comercial en el Distrito Judicial de Lima -incrementándose a 12 el total de dichos juzgados- y se estableció que dos de ellos iniciarían sus funciones sin carga (“carga cero”) en tanto que los otros tres conocerían en forma equitativa los procesos de materia comercial que se encontraban en trámite ante los 22 juzgados civiles de Lima que habían venido conociendo los procesos ejecutivos y de ejecución de garantías antes de la creación de los juzgados comerciales. 

Con esta resolución, el Consejo Ejecutivo no solo modificó el Acuerdo de Sala Plena de la Corte Suprema -que estableció las competencias de los juzgados y salas comerciales y determinó que los procesos iniciados ante juzgados y salas civiles continuaran en dicha área hasta su culminación-, sino que debido a su redacción dio lugar a diversas interpretaciones entre los 22 juzgados civiles y los 13 juzgados comerciales. Para los primeros, “expedientes en trámite” eran todos los expedientes judiciales que tuvieran algún trámite pendiente, lo que comprendía todos los expedientes en giro; por su parte, los jueces comerciales consideraron que la disposición se refería únicamente a los expedientes sin sentencia o auto consentido o ejecutoriado, siendo la ejecución otra etapa del proceso distinta a la de trámite, que debía seguir siendo conocida por los juzgados civiles. 

Para dar término a esta discusión, que venía acarreando no pocas idas y venidas de expedientes entre ambas sedes, el 10 de octubre de 2006 el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial emitió una Resolución aclaratoria por la cual se precisó que “comprende todos los expedientes incluyendo los que se encuentran en ejecución de sentencia o auto definitivo”. Esta resolución fue objeto de un pedido de reconsideración por parte de los magistrados de la especialidad comercial.
Dos días después, el Presidente de la Corte de Lima expidió la Circular Nº 116-2006-P-CSJL/PJ de fecha 12 de octubre de 2006, en la que comunicó su interpretación de la norma, indicando que los expedientes a ser remitidos por los juzgados civiles a los comerciales eran los que a la fecha carecían de sentencia o auto que ponga fin a la instancia, con excepción de aquellos que hubiera prevenido una Sala Civil, debiendo por tanto continuar tramitándose en su juzgado de origen los procesos en etapa de ejecución.
La contradicción entre la Resolución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de fecha 10 de octubre de 2006 y la Circular de la Presidencia de la Corte de Lima de fecha 12 de octubre incrementó la ya existente confusión, y los justiciables siguieron viendo sus expedientes circular entre ambas sedes judiciales. En efecto, ante la duda acerca de quién era competente, los juzgados civiles y comerciales –salvo excepciones en ambos lados dignas de destacar- no daban cuenta de los escritos, remitiéndose expedientes y escritos sin compaginar en un desorden lamentable. 
En este estado de cosas, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial resolvió la reconsideración planteada por los jueces comerciales contra la Resolución de 10 de octubre de 2006, declarándola fundada en parte y dando lugar a la Resolución Administrativa Nº 012-2007-CE-PJ de fecha 31 de enero de 2007, publicada el 20 de febrero del 2007, que dispuso que los expedientes que se encuentren con sentencia o auto definitivo ante los juzgados civiles, se distribuyan 50% entre los 7 juzgados comerciales existentes y los dos juzgados comerciales nuevos que iniciaron con carga cero, y el 50% restante se distribuya entre los otros tres juzgados comerciales recientemente creados.
Ante los diversos problemas que ya se habían ocasionado debido a la remisión desordenada de expedientes por parte de los juzgados civiles a los juzgados comerciales, se dictaron normas adicionales, como aquella que precisa que los expedientes debían ser remitidos numerados (“foliados”) y cosidos, y con todos los escritos proveídos, lo cual no había venido sucediendo. Asimismo, se precisó que no estaban comprendidos los expedientes que tuvieran fecha señalada para remate, los que continuarían su trámite ante el juzgado de origen hasta su conclusión. 
De otro lado, la referida Resolución Administrativa Nº 012-2007-CE-PJ, en su artículo tercero, dispuso que la Oficina de Control de la Magistratura de la Corte Superior de Justicia de Lima efectúe una visita a los 22 Juzgados Civiles, e informe al Consejo Ejecutivo sobre la carga procesal que quedaría luego de la distribución, lo que lleva a plantearse la interrogante acerca de si al dictarse las normas respecto a la distribución de estos expedientes a los juzgados comerciales existía un estudio previo sobre la carga procesal que quedaría en dichos juzgados, así como sobre el incremento de la carga procesal de los juzgados comerciales. 
Sin embargo, esta última aclaración del Consejo Ejecutivo no fue suficiente para terminar con las idas y venidas de los expedientes entre los juzgados civiles y los comerciales, por lo que se tuvo que emitir una nueva disposición, la Resolución Administrativa Nº 059-2007-CE-PJ de 21 de abril de 2007, en la que se indicó que cuando el juzgado civil hubiese llevado a cabo el remate de manera total o parcial, o en caso éste se hubiere frustrado, el mismo juzgado debía continuar conociendo el proceso hasta que la sentencia se ejecutase plenamente, salvo que el Juez de la sub-especialidad comercial se hubiese avocado al conocimiento de la causa.
Finalmente, esta Resolución Administrativa Nº 059-2007-CE-PJ, en su artículo cuarto, ha dispuesto que la Sala Civil con Sub-Especialidad Comercial, excepcionalmente, debe resolver los conflictos de competencia que se presenten como consecuencia de la aplicación de la Resolución Administrativa Nº 012-2007-CE-PJ.
La cantidad de disposiciones administrativas contradictorias a lo largo de más de seis meses, si bien se entiende que partió de la positiva intención de aprovechar las grandes ventajas materiales con que cuentan los juzgados comerciales y derivar a ellos los procesos que conservaban los juzgados civiles, a fin de que se reúna en los primeros los procesos de su especialidad y puedan así desarrollarse de manera eficiente, debió ser objeto de un estudio minucioso de la carga procesal de ambos lados (civiles y comerciales). Ello, con el objeto de no sobrecargar a los juzgados comerciales que vienen operando de manera óptima debido, entre otros factores, a la carga razonable que afrontan; asimismo, debía verse la magnitud de la reducción de carga de los juzgados civiles, a efecto de no dejar juzgados con carga casi inexistente. Asimismo, creemos que debió hacerse un análisis del aspecto relativo al principio del juez natural, tema de relevancia que se ha obviado a lo largo de estos acontecimientos.

Así pues, consideramos que solo luego de haber sido estudiada a profundidad la situación general, debió emitirse una única disposición que además debió ser clara y completa, a fin de no desatar controversias infructuosas. 

Finalmente, creemos que este problema ha puesto al descubierto no solo lo que puede ocasionar la improvisación, sino también –y esto a nivel de jueces- la vocación de servicio e interés respecto de los derechos de los litigantes por parte de algunos jueces civiles y comerciales, quienes, al margen de las contradicciones y contramarchas, decidieron atender los requerimientos y necesidades de los justiciables, sin dejarlos en ese “limbo” en el que los demás jueces y las defectuosas decisiones administrativas los colocaron. Saludamos a estos Jueces.

Está demostrado que con una carga razonable, personal capacitado y suficiente, sistema informático óptimo e infraestructura adecuados, los órganos jurisdiccionales pueden funcionar de manera eficiente, tal como lo han venido haciendo los juzgados y sala comerciales, cuyos magistrados fueron designados entre los jueces civiles que manifestaron su aceptación para ello, previa consulta general efectuada por la Presidencia de la Corte de Lima. Estos magistrados conocen entonces ambas circunstancias: la de carencias y sobrecarga (cuando eran jueces civiles), y la de idoneidad en tales aspectos (en juzgados y sala comerciales). 

Por ello, la experiencia de contar con órganos jurisdiccionales modernos, tan evidente y verificable, ha de ser tomada como modelo funcional para todos los demás juzgados y salas, en la totalidad de áreas y especialidades y, de esa forma, acabar con la congestión de órganos mixtos (que deben desaparecer en esa categoría y dividirse por especialidades), contencioso administrativos, penales, de familia, etc., y lograr un servicio oportuno, amable y eficiente. Un servicio como el  que deseamos todos, en nuestra calidad universal de consumidores
.
El Embargo al Estado por Deudas Insolutas.

Dr. Juan Linares San Román. 

                   Comisión de Comunicación e Imagen JUSDEM

 

Es de público conocimiento que el Estado es el mayor deudor en nuestro país. Sus acreedores abundan; así, tenemos los casos de los pensionistas del Sistema Nacional de Pensiones, los contratistas de obras públicas, los ex – Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público, los bonistas de la Reforma Agraria, entre numerosos otros.
Esta situación ha generado que el propio Estado emita normas a fin de “arroparse” frente a resoluciones judiciales que dispongan la ejecución de sus bienes para satisfacer las referidas deudas. 

[image: image4.jpg]



Palacio de Gobierno 
De esta manera, la Ley Nº 27584, en su artículo 42, reguló la ejecución de obligaciones de dar suma de dinero a cargo del Estado. Posteriormente, el texto de este artículo fue sustituido por el artículo 1 de la Ley Nº 27684, el cual a su vez fue declarado inconstitucional por el Tribunal Constitucional (Exp. Nº 015-2001-AI/TC y Otros) en cuanto establecía que “única y exclusivamente” las sentencias en calidad de cosa juzgada que ordenen el pago de suma de dinero serán atendidas por el Pliego Presupuestario en donde se generó la deuda. A continuación, la referida norma establece el procedimiento para la ejecución precitada, resultando relevante para efectos del presente trabajo el numeral 42.4 que señala que transcurridos seis meses de la notificación judicial sin haberse iniciado el pago u obligado al mismo de acuerdo a los numerales 42.1, 42.2 y 42.3, se podrá dar inicio al proceso de ejecución de resoluciones judiciales previsto en los artículos 713 y siguientes del Código Procesal Civil, precisándose que no podrán ser materia de ejecución los bienes de dominio público conforme al artículo 73 de la Constitución. 

Resulta claro entonces que es factible embargar al Estado por deudas insolutas. Para ello, deben cumplirse dos condiciones: a) Seguir el procedimiento establecido en el artículo 42 de la Ley Nº 27854, modificado por la Ley Nº 27684; y b) Dirigir la ejecución contra bienes de dominio privado del mismo. 
En este punto, la interrogante crucial es: ¿cuáles son los bienes de dominio privado?. En la sentencia recaída en el Exp. Nº 015-2001-AI/TC y Otros, fundamento 25, el Tribunal Constitucional señala que corresponde al juez, bajo responsabilidad, determinar, en cado caso concreto, qué bienes cumplen o no las condiciones de ser de dominio privado y, por ende, son embargables. Cabe precisar que resulta altamente difícil para un Juez, por no decir imposible, realizar dicha tarea, tanto más si la entidad pública ejecutada no brinda la información pertinente (casi nunca lo hace). A manera de ejemplo, si determinada entidad pública tiene diversas cuentas en un Banco sin que se pueda discriminar cuáles son de dominio privado, resultaría razonable que el Juez, ante la falta de información del ejecutado, lo requiera para que informe y acredite qué cuentas son de dominio privado, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de tener los fondos de dichas cuentas como de dominio privado y proceder a la ejecución.  
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Ministerio de Justicia 
De otro lado, el Tribunal Constitucional ha señalado que son bienes de dominio privado los “recursos contingentes” o “de contingencias judiciales”, refiriéndose a los recursos que debe presupuestar toda entidad pública, en atención a los procesos judiciales ya iniciados, en los que se pueda emitir una sentencia condenatoria contra el Estado. Sin embargo, dichos recursos, cuando existen, resultan por completo insuficientes para atender las deudas, por lo que se tienen que programar pagos parciales a mediano o largo plazo, lo que en los casos de materia previsional o laboral resulta inaceptable pues estas deudas deberían atenderse de manera inmediata, por tratarse de necesidades alimentarias apremiantes y por ende de urgencia. 

En conclusión, la procedencia de un embargo contra el Estado resulta legalmente factible, por lo que no debería ser materia de cuestionamiento el mandato judicial respectivo. Empero, en la práctica, esta ejecución conlleva dificultades y trabas a cargo del deudor (Estado), lo que acarrea un indebido beneficio para éste, en injusto desmedro de los solicitantes, quienes en su mayor parte son ciudadanos “de a pie” que reclaman derechos adquiridos durante toda una vida de trabajo.
Reseña de Antonio Doñate.
Dr. Henry Huerta Sáenz. 
Vice - Presidente  JUSDEM


ANTONIO DOÑATE entre muchas facetas, es un juez de Barcelona, España, hoy ya retirado, que llegó a presidir la Audiencia de Barcelona y fue profesor de muchas generaciones de  jueces en la Escuela Judicial de España, en la cual, como discurso de despedida, dejó su propuesta sobre el “Perfil del Juez Constitucional”
.

No obstante, como lo ha resaltado ya la actual directiva de JUSDEM en carta dirigida a “Jueces para la Democracia” de España, los editores del presente boletín queremos también reconocer que Antonio Doñate tuvo un papel protagónico en el proceso de gestación de la Asociación de Jueces para la Democracia de España, en un esfuerzo casi clandestino debido a que en tiempos pasados se proscribían las formas asociativas de jueces. 

Asimismo, queremos reconocer y recordar que, con el correr de los años, el ejemplo y la labor de colaboración del propio Doñate se extendió a Latinoamérica donde, en conjunto con otros magistrados creyentes en la independencia judicial como valor fundamental para la defensa de los valores democráticos, promovió movimientos asociacionistas que en el año 2006 finalmente concluyeron en la creación de la “FEDERACIÓN DE JUECES PARA LA DEMOCRACIA DE LATINOAMÉRICA”, que por lo pronto integra a asociaciones de jueces para la democracia de Argentina, Brasil, Ecuador, El Salvador y Perú, y en la que jueces bolivianos han participado en calidad de observadores internacionales.

Por ello, citando palabras de la presidenta de la asociación, nos aunamos al reconocimiento que la participación de Doñate en el fortalecimiento de la independencia del juez y de su rol garante de los derechos humanos y la defensa del Estado de Derecho, “ (…) ha sido invalorable, por el acicate de su crítica constructiva, su ejemplo de vida y su discurso coherente, siempre enérgico y vivificante, inculcando y demostrando la importancia del asociacionismo en la consecución de ese propósito común”. 
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Eventos Recientes Organizados por JUSDEM
             
Seminario Internacional "Prensa y Justicia: hacia una relación constructiva contra la corrupción y la impunidad"
Realizado en Lima, los días 17 y 18 de enero de 2007, contó con la participación de 524 personas, entre magistrados, periodistas, estudiantes de derecho y periodismo y público en general. El seminario contó con la participación de destacados invitados internacionales como Hiram Puig-Lugo y Sergio Muñoz Bata, Juez y periodista estadounidenses; Eduardo Bertoni, ex Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH); Armando Andruet, Magistrado argentino y Delorgel Kaiser, Secretario de Comunicación Social del Supremo Tribunal Federal de Brasil. 
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Palabras de inauguración a cargo del Dr. Francisco Távara Córdova, Presidente del Poder Judicial y la Corte Suprema de Justicia.

El evento fue inaugurado por el Presidente del Poder Judicial, Francisco Távara Córdova y entre los invitados nacionales contó con la participación de reconocidos jueces, periodistas y juristas del medio, entre ellos, el Presidente del Tribunal Constitucional, César Landa Arroyo, el Vocal Supremo César San Martín Castro y el Vocal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Diego García-Sayán Larrabure.  




El seminario fue organizado por JUSDEM y el Consejo de la Prensa Peruana, con el auspicio de the National Endowment for Democracy (NED) y la Cooperación Alemana al Desarrollo (GTZ). Colaboraron en su realización, la Fundación Friedrich Ebert (FES), la Embajada de los Estados Unidos de América, la Embajada de Brasil, el Colegio de Abogados de Lima (CAL) y el Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la PUCP (IDEHPUCP).    


Exposición del periodista estadounidense Sergio Muños Bata, esperan su turno los magistrados Armando Andruet (Argentina) y Delorgel Kaiser (Brasil).  


Palabras de clausura a cargo de la Dra. Luz Aurea Sáenz, Decana del Colegio de Abogados de Lima.
Los temas abordados durante las dos jornadas de exposiciones
 fueron los siguientes: 
· Transparencia y acceso a la información en la función jurisdiccional.
· Prensa y Justicia: tensiones creadas y estructurales

· Acceso a la Información en Poder del Estado y el Poder Judicial: La experiencia norteamericana.

· Justicia, ciudadanía y medios de comunicación.

· Prensa, Justicia y Sociedad: la  experiencia brasileña.

· Estados Unidos-Latinoamérica: Análisis comparativo de las relaciones prensa-judicatura
Seminario Especializado “Implementación de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación en el ámbito del Sistema de Justicia" 
Realizado en Ayacucho los días 20 y 21 de abril de 2007, contó con el apoyo del Instituto de Democracia y Derechos Humanos – IDEHPUCP, la entusiasta participación de 50 magistrados de Ayacucho y el aporte de destacados expositores nacionales, entre ellos, Félix Reátegui Carrillo, Miembro y Director de Investigaciones del IDEHPUCP, Eduardo Vega Luna, Defensor Adjunto para los Derechos Humanos de la Defensoría del Púeblo, Iván Meini Méndez e Yván Montoya Vivanco, profesores de derecho penal de la PUCP, Carlos Rivera Paz, Coordinador del Área Legal del Instituto de Defensa Legal y Carlos Iván Degregori Caso, Director del Instituto de Estudios Peruanos (IEP) y ex Miembro de la Comisión de la Verdad y Reconciliación.  



Ex Presidenta de JUSDEM, María Isabel Hasembank y los expositores Carlos Iván Degregori y Carlos Rivera Paz.
El seminario fue inaugurado por el Fiscal Superior Decano de Ayacucho, Dr. Alfonso Cornejo Alpaca y contó con la participación de abogados, periodistas y autoridades locales, quienes comentaron los temas materia de exposición en calidad de panelistas.



Exposición de Iván Meini Méndez, comentarios a cargo de Jorge Fernández Mavila, Representante de la Defensoría del Pueblo en Ayacucho y Emilio Laynes Lujan, Asesor Legal de ANFASEP. 
Los temas abordados durante las dos jornadas de exposiciones fueron los siguientes: 

· Exclusión y discriminación en el Informe Final de la CVR: Los retos de la Justicia.

· Avances en la investigación y judicialización de casos de violación de Derechos Humanos: Análisis y perspectivas.

· Delitos de desaparición forzada: investigación y judicialización.

· Responsabilidad penal de Alberto Fujimori según el Informe Final de la CVR: Autoría mediante aparatos organizados de Poder.

· Agenda para la Justicia en las recomendaciones del Informe Final de la CVR.
· Verdad, Justicia, Reparaciones y Reconciliación a tres años del Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación.


Carlos Iván Degregori y María Isabel Hasembank Armas (ex Presidenta de JUSDEM) con algunos participantes y personal administrativo a cargo de la organización del seminario. 

Noticias 
JUSDEM
             
El día sábado 31 de marzo de 2007, en el local de la Asociación Nacional de Magistrados, se llevó a cabo la elección de la nueva Junta Directiva de JUSDEM, obteniéndose por unanimidad el siguiente resultado:

Presidente 
: Sergio Roberto Salas Villalobos

Vicepresidente 
: Henry Antonino Huerta Sáenz
Tesorera
: Clara Mosquera Vásquez

Secretaria 
: Roxana Jiménez Vargas-Machuca 
Primer Vocal
: Lorenzo Pablo Ilave García
Segundo Vocal
: Flor de Maria Acero Ramos 

Tercer Vocal 
: Sara Luz Echevarria Gaviria, 
La nueva Junta Directiva desempeñará sus funciones desde el 20 de abril de 2007 hasta el 19 de abril de 2009. 
Les RECORDAMOS visitar Nuestro Portal Web:

www.jusdem.org.pe 
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� «Consumidor, por definición, somos todos», afirmó John F. Kennedy en discurso dirigido al Congreso Norteamericano en 1962.


� Ver texto en la página web de JUSDEM � HYPERLINK "http://www.jusdem.org.pe" ��www.jusdem.org.pe� 


� Mayor información sobre el seminario: Consultar en la página web de JUSDEM: � HYPERLINK "http://www.jusdem.org.pe" ��www.jusdem.org.pe� 








1

